
  

1. Apertura del ejercicio económico

● Pueden coexistir dos ejercicios 
económicos abiertos a la vez. 
CUIDADO : cambiar de ejercicio 
económico dependiendo del 
año en el que queramos hacer o 
modificar los apuntes.



  

1. Apertura del ejercicio económico: Asiento 
de apertura
● Añadir saldos y 

remanentes. Aparecen 
solos pero se pueden 
cambiar (solo algunos).



  

1. Apertura del ejercicio económico

● Las cantidades que deben figurar en este apartado son los importes 
finales que figuran en el Anexo de Cuenta Corriente (Anexo V) y el de 
Movimientos en Caja (Anexo VI) del ejercicio anterior, pero NO los 
importes que hay en Caja o Banco.

– En ningún caso se indicará en esta pantalla los saldos reales de Banco 
o Caja, estos saldos se reflejarán en el documento de Conciliación 
Bancaria (Anexo XII y XII/Bis) y en el de Arqueo de Caja (Anexo XIII).

● Así mismo, en los importes de las subcuentas de Remanentes, la suma 
de los mismos, deben de coincidir con los importes de Remanentes del 
Anexo XI del curso anterior.

● Deben coincidir las cantidades de remanentes y finanzas.
● Nunca saldo negativo. 



  

1. Apertura del ejercicio económico: 
Información del ejercicio anterior
● Podemos “copiar” datos del ejercicio económico anterior (después podemos modificarlos).

● Los asientos no pagados que estén incluidos en cuadernos de transferencias (Q34) o en 
domiciliaciones de adeudos (Q19) no se copiarán al siguiente ejercicio económico.



  

1.1. Copiar cuentas corrientes del ejercicio 
anterior

● Copiar del ejercicio anterior




